
 

SAT / Logran certificarse 2,854 empresas exportadoras 

ante el SAT 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), informó que, al 31 de diciembre, 2,854 

empresas se han certificado fiscalmente, con ello podrán neutralizar el 

pago de impuestos en materia del impuesto al valor agregado (IVA) e 

impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS) cuando realicen 

importaciones temporales. 

Las empresas certificadas, que pertenecen a los sectores de autopartes, 

eléctrico-electrónico, industrias metalmecánica, del plástico y del hule, de 

textil-confección, almacenaje de mercancías, entre otros, representan 74% 

del comercio exterior, esto significa 564,856 millones de dólares; y 93% del 

valor de las importaciones temporales en el 2013 con un valor de 230,856 

millones de dólares. 

Si desea ver el contenido completo dé clic en el siguiente link: 

http://www.sat.gob.mx/sala_prensa/comunicados_nacionales/Paginas/com2

015_003.aspx 
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